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En su despacho. -

De mi consider¡ción:

Reciba un cordial saludo, junto con mis mejores deseos de éxito en el cumplimiento de sus

funciones.

De conformidad con lo dispuesto en los afículos 120, numeral 6, y 132 de la Constitución

de la República del Ecuador, así como lo determinado en la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, me permito poner en su conocimiento el PROYECTO DE LEY ORGÁNICA

DE ECOSISTEMAS FRAGILES, a fin de que se siwa disponer el tíamite legislativo

correspondiente.

Aprovecho para reiterarle a usted los sentimientos de mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente,
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE DERECHOS DE
ECOSISTENI.4.S FRÁGILES

E\POSICIóN DE MOTTVOS

Han pasado l8 años desde que la Constitución de la República del Ecuador reconoció como sujeto

de derechos a la natu¡aleza y estableció su primer catálogo de derechos. En su Preámbulo, la

Constitución "celebra a la naturaleza, la identifica como Pacha Mama, remarca que las personas

somos pane de ella y que es vital para nuestra €xistencia. Concordant€mente, en el mismo Preámbulo

compromete al pueblo ecuatoriano a construir una nueva forma de conüvencia, en diversidad y

armonía con la naturaleza, para alcanza¡ el buen vivir o sumak kawsay. Su articulo l0 determina que

la naturaleza es sujeto de derechos."r Los aniculos 7l y 7? de la Constitución reconocen que la

naturaleza tiene derecho "a qu€ s€ respste integralmente su existencia y el mantenimiento y

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos" y al derecho de

restauración.

La Corte Constitucional del Ecuador ha venido desarrollando una línea jurisprudencial con varias

sentencias, donde se desarrollan los derechos de la naturaleza. En estas sentencias se reconoce la

posibilidad de singularizar a determinados ecosistemas con la finalidad de garantizar, de manera más

efectiva, los derechos de la natu¡aleza.

En la sentencia 22-18-IN/21, la Corte Constitucional señaló que:

36. EI reconocimiento jurisdiccionül de un determinado ecosistema o de sus elementos,

en los casos que conoce, podría contribuir a dele¡minar con mayor precisión las

oblígaciones que se derivan de la titularidad de derechos en las situaciones concretos

y, sobre todo, reforzar las garantías para Ia protección de derechos y así protegerlos

de manera más elicaz.

37. Lq contribución próctica de reconocer expresamente derechos a los ecosistemas,

radica en la posibilidad de identifcar sus ciclos especíjicos, procesos evolutit'os o

elemenlos del ecosistema, que deben ser protegidos. Cada uno de estos elementos

' Byron Emesto Villagómez Moncayo, Rubén Femando Calle Idrovo y Dayanna C¿rolina R¿mírez lza, Grila
de jurisprudencia constitucionql, Derechos de la naturaleza: actualizada afebrero de 2023 (Cort?
Constitucional del Ecuador y Centro de Estudios y Difusión del Derecho Constitucional, CEDEC, 2023), p. 9.
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cumple un rol en el ecosistema, de donde emana su valor integral e indiüdual sin

desconocer su valor en conjunto. Es decir, se valoraría juisdiccionalmente la

impotlancia de cada elemento de un ecosistema por su importancia sistémica.

Bajo esta linea de argumentación se reconoció a los manglares como sujetos de derechos.'?/

manglar al ser un tipo de ecosistema, tiene ciclos r)itales, estructura, funciones y procesos evolutivos,

y al ígual que ofros ecosistemas como páramos, humedales, bosques, cuencas hid.rográficas, tiene

tlerecho a que se resperc ¡ntegralmente su existencia."2

En la sentencia I185-20-JP/21 la Corte Constitucional señaló que:

50. De ahí que el río, como otros elementos de Ia naturaleza, debe tener valoración

en sí mismo y en función de Io que aporta a la vida de las comunidades bióticas,

incluida la de la especie humane, apostadas a Io largo de sus iberas.

54. Para lograr este jin, bajo Ia consideración de que Ia Corte yq ha reconocido que

está conlormada por un conjunto interdependiente e indivisible de elementos bióticos

! abiót¡cos, la especiJicación de las protecciones a cadq elemento es razonable. Por

ello, la decl<¿ración jurísdiccional de sujeto de derechos permite la determinación de

sus cdracterísticas particulares tales como Ia ídenti.ficación de su nombre, ubicación,

hístoria, precisión concrela de -;u ciclo vital, eshttctura, funciones y procesos

evolutivos y del daño que puede haber. De igual modo, permile establecer las

obligaciones específicas del Estado .frente a estos elementos, puesto que solo así se

puede establecer las medidas de reparación más adecuadas desde una perspectiva

sistémica.

De esta manera la Corte Constitucional ratificó la utilidad de singularizar los ecosistemas para

garantizar derechos.

En la sentencia l149-19-IPl2l la Corte Constitucional manifestó que:

42. La idea central de los derechos de Ia naturaleza es Ia de que esta tiene valor por sí

misma y que ello debe erpresarse en el reconocimiento de sus propios derechos,

2 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia 22-18-IN/21 de 8 de septiembre de 2021. Párr.4l.
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independientemente de la utilidad que Id naturaleza pueda tener para el ser humano. El

artículo 7l de Ia Constitución Io expresa en los siguientes términos:

La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y realiza Ia vida, tiene derecho a que

se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. (énfasis añatlido)

43. Se trata de una perspectiva sistémica que protege procesos naturales por su valor

propio. De estaforma, un río, un bosque u otros ecosistemas son vistos como sistemas de

vida cuya existencia y procesos biológicos ameritan la mayrtr protección jurídica posible

que puede olorgar una Constítución: el reconocimiento de derechos inherentes a un

sujeto. En el caso ecuatoriano, halt un reconocimiento general de derechos de la

naturaleza en Ia Carta Fundamental que, como lo expresó Ia Corte en Ia sentencia 22-

I8-IN/21, que hace referencia a derechos de los manglares, puede concretarse en

titulares determinados: el reconocimiento específ.co no implica que sea necesario el

reconocimiento para Ia protección, sino que ayuda a confgurar Ia protección de forma
adecuada al titular concreto de derechos, en el presente caso el Bosque Protector Los

Cedros.

Esta selección de jurisprudencia a la que se suman otras sentencias emitidas por la Corte

Constitucioral, reafirman el sentido de que los derechos de la naturaleza si bien tienen relación con

varias materias jurídicas, como el derecho ambiental y los derechos humanos, es una rama

independiente. La naturaleza 'tiene valor por si misma" este reconocimiento tal como enseña la Co¡1e

Constitucional "debe expresarse en el reconocimiento de sus propios derechos".

Los derechos de la naturaleza tienen fies principios diferenciadores:

I. La diferenciación, por el que cada ser ! especie tiene su propia identidad, evolución

y lugar en el planela y en el cosmos,.., En este sentido, exislen un derecho humano, un

derecho de Ia hormiga, un derecho de las montañas, un derecho de Ia Tiena. 2- EI

principio de la auotopoiesis, por el que cada ser tiene su capacidad autoregenerativa.

Cuando una actividad humana impide u obstaculiza esta capacidad, atenta contra los

derechos de la naturaleza. j- EI principio de comunión, por el que se adscribe a la

noción de que Ia naturaleza, el mundo, el humano ha etolucionado por procesos de
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Estos aspectos requieren que los derechos de la naturaleza tengan un fatamiento diferenciado del

derecho ambiental y de una normativa especial que desarrolle la protección de los derechos de los

ecosistemas frágiles.

La fragrlidad de un ecosistema se encuentra esrechamente ünculada tanto a sus afibutos propios

como a faclores externos. Entre sus caracteristicas intemas se pueden mencionar la riqueza biológica,

la biodive¡sidad, la capacidad de resiliencia, el nivel de endemismo, su condición relicta, la

insularidad y el aislamiento, entre otras. A ello se suman factores extemos, como las condiciones

abióticas que inciden en su funcionarru€nto.

En sentido contrario, el concepto opuesto a la fragilidad es la estabilidad. En términos generales,

ambos conceptos guardan relación con la magnitud de los cambios que exp€rimenta un ecosistema

en la abundancia y composición de sus especies luego de una pertwbación. Así, los ecosistemas

fiágiles suelen presentar mayores tasas de recambio de especies y fluctuaciones poblacionales más

marcadas, mientras que los ecosistemas estables tienden a mostrar una respuesta menos variable.

El Art. 406 de la Constitución menciona expresamente a los ecosistemas fiágiles:

El Estado regulará la consenación, manejo y uso sustentable, recuperación, y

límilaciones de dominio de los ect¡sistemas frágtles y amenazados: entre otros, los

páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y

manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros.

Existe en la Constitución de la República una ide¡rtificación no taxativa de los ecosistemas

frágiles. Así, el artículo 406 reconoce como tales a los páramos, humedales, bosques nublados,

bosques tropicales secos y húmedos, manglares y ecosistemas marinos y marino-costeros.

Aunque estos ecosistema¡ presentan diferelcias importantes en su composición, ubicación,

dinámica y funcionamiento, comparten también características comunes que justifican su

3 Ramiro Ávila Santamaría, "Los de¡echos sociales y los derechos de la naturaleza: hacia un necesario y
urgenle cambio de paradigma', Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuado¡ p. 12, disponible
g¡; hiin.: rrrrr¡-r¡¡ir..:di:.i:.",:::'i:',rrtr:nl u¡-i¡¿i,in2',ll|"1 l)r:r'¡i:|r,rr-d,:-l¡-rt¡r¡t¡llza-R;¡lnit¡-.\rii¡l'
\i¡I!.lL¡ij_¡.ldj, consultado el 22 de abril de 2026.
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especial protección.

En primer lugar, se trata de ecosistemas estratégicos para la üda, pues cumplen funciones

ecológicas esenciales para el equilibrio ambiental y la subsistencia de múltiples formas de üda,

incluida la humana. Entre dichas funciones se encuentran la regulación del ciclo hídrico, el

almacenamiento de carbono, Ia protección de suelos y el sostenimiento de cadenas tróficas

indispensables para la estabilidad de los sistemas natural€s.

Asimismo, estos ecosistemas se caracterizan por su alta biodiversidad. En ellos habita una gran

variedad de especies de flora y fauna, varias de las cuales son endémicas o altamente

especializadas, lo que incrementa su valor ecológico y la necesidad de adoptar rnedidas

reforzadas para su conservación.

De igual manera, proveen servicios ecosistémicos fundamentales, de los que dependen tanto la

naturaleza como las comunidades humanas. Enüe estos servicios se encuentran la provisión y

regulación del agua, la captura de carbono, la protección frente a inundaciones, erosión y otros

desastres naturales, así como el sustento de actiüdades como la pesca, la agricultura, el turismo

y otros medios de vida locales.

La continua puesta en riesgo de ecosistemas frágiles amenaza y eventualmente daña fuentes

de agua vitales para el ser humano. En ese contexto, resulta imprescindible presentar este

proyecto de ley con el fin de garelifiizar los derechos de las personas, pueblos, comunidades

y nacionalidades, así como los derechos de la naturaleza.
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ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERNADO:

Que el artículo 3, numeral I de la Constitución establece: Son deberes primordiales del

Estado: "l Garantizar sin discriminación algna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constitución y en los instrumenlos internacionales, en particalar la

educación, la salud, la alimentacíón, Ia segaridad social y el agua para sus habitanles";

Que el artículo 10, la Constitución de la República del Ecuador párrafo segundo reconoce

que la naturaleza es sujeto de derechos y esta será sujeto aquellos derechos que reconozca la

Constirución;

Que el artículo 11, numerales 8 y 9 de la Constitución establece que: El ejercicio de los

derechos se regirá por los siguientes principios: "8. El contenido de los derechos se

desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas

públicas. EI Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno

reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter

regresivo que disminuya, menoscttbe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos

garantizados en la Constitución. "

Que el artículo 12 de la Constitución, establece que: "El derecho humano al agua es

fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso

público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida."

Que el artículo 57, numeral 7, de la Constitución establece que: "se reconoce y garantizará

a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con Ia

Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos

inte¡nacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos: 7- La consulta

previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de

prospección, explotacíón y comercialización de recursos no renovables que se encuentren
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en sus tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente: participar en los beneficios

que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales

y ambientales que les causen. La consulta que deban realizar las autoridades competentes

será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad

consultada, se procederá conforme a la Constitución y la ley. "

Que el articulo 71 de la Constitución, estipula que la Naturaleza tiene derecho a que: "se

respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales,

estructura, funciones j procesos evolutivos" ;

Que el artículo 74 dela Constitución, dispone que: "las personas, comunidades, pueblos y

nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que

Ies permitan el buen vivir".

Que el articulo 132.1 de la Constitución establece que: "La Asamblea Nacional aprobará

como leyes las normas generales de interés común. Las atribuciones de la Asamblea

Nacional que no requíeran de la expedición de una ley se ejercerán a través de acuerdos o

resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos: I. Regular el ejercicio de los

derechos y garantías constitucionales. "

Que el Artículo 400 de la Constitución establece que: "El Estado ejercerá la soberanía sobre

la biodiversidad, cuya administración y gestión se realizará con responsabilidad

intergeneracional. Se declara de interés público Ia corservación de la biodiversidad y todos

sus componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genétíco

del país" .

Que el artículo 4M de la Constitución prescribe que: "El patrimonio natural del Ecuador

único e invaluable comprende, entre otras, las formacíones Jísicas, biológicas y geológicas

cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico, caltural o paisajístico exige su

protección, consertación, recuperación y promoción. Su gestión se sujetará a los principiot

y garantías consagrados en la Constitución y se llevara a cabo de acuerdo al ordenamiento
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territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley".

Que el aniculo 406 de la Constitución establece qlue:. "El Estado regulará la consenación,

manejo y uso sosteníble, recuperación, y limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles

y amenazados, entre otros, los páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales

secos y húmedos, manglares, ecosistemas marinos y marino costeros" .

Que el artículo 4I I de Ia Constitución declara que: "EI Estado garantizará ld conservación,

recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográJiccts y caudales

ecológicos asociados al cíclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la

calidad y cantídad de agua, y el equílibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y

zonas de recarga de agta-

La sustentabilidad de los ecosisÍemas I el consumo humano serán prioritarios en el uso y

aprovechamíento del agua".

Que el artículo 414 de la Constitución señala que: "El Estado adoptará medidas adecuadas

y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las

emisíones de gases de efecto invetnadero, de la deforestación y de Ia contaminación

atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la vegetación, y

protegerá a la población en riesgo".

Qué los ecosistemas frágiles no tienen una regulación a nivel de ley orgánica que garantice
efectivamente sus derechos de la naturaleza.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:
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pRoyEcro Dn r,ny oncÁmcA DE EcosrsrEMAs pnÁcrr,ns

rÍrur,o PRTMERo

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capítulo primero

Objeto, Ámbito y Definición

Artículo 1.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto regular la conservación, protección,

uso sostenible, recuperación y restauración de los ecosistemas frágiles y amenazados, así

como establecer las limitaciones al dominio necesarias para garantizar de manera efectiva los

derechos de la naturaleza.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente Ley es de orden público, interés general y

de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional respecto de los ecosistemas frágiles.

Sus disposiciones regulan la protección, conservación, uso sostenible, recuperación,

restauración, manejo y limitaciones al dominio de dichos ecosistemas, y se aplican a toda

actividad, obra, proyecto, autorización, decisión o intervención pública o privada que pueda

afectar sus ciclos vitales, estructura, funciones, procesos evolutivos o los derechos de la

naturaleza.

Obliga a todas las personas natu¡ales ojurídicas, entidades públicas y gobiernos autónomos

descenffalizados cuyas actuaciones u omisiones tengan incidencia sobre ecosistemas fnígiles.

Artículo 3.- Definición de ecosistem¡ frágil. Para efectos de esta Le¡ se entiende por

ecosistema ftígil aquel sistema ecológico natu¡al o seminatural que, en razón de sus

caracteristicas biológicas, ecológicas, fisicas o geográficas; de la singularidad de sus

componentes; de su biodiversidad, endemismo, aislamiento, condición relicta o insularidad¡

o de las condiciones abióticas que determinan su funcionamiento, presenta alta

susceptibilidad a perturbaciones naturales o antrópicas, de modo que una intervención pueda

provoc¿¡r alteraciones significativas o desproporcionadas en su estructura, composiciórq
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funciones ecológicas, capacidad de regeneración o provisión de servicios ecosistémicos.

Artículo 4.- Criterios de identificación y especial protección. Además de los ecosisternas

frágiles expresamente reconocidos en la Constitución, también podlín ser identificados como

tales aquellos cuya conservación resulte indispensable para la regulación hídrica, la captura

y almacenamiento de carbono, Ia protección de suelos, la conectividad ecológica, la

prevención de riesgos, la preservación de la biodiversidad y el mantenimiento de condiciones

ecológicas esenciales para el buen vivir.

Los ecosistemas frágiles identificados conforme al inciso anterior estarán sujetos a medidas

reforzadas de protección, conservación, manejo, uso sostenible, restauración y, de ser

necesario, a limitaciones al dominio, de conformidad con la Constitución y Ia ley.

Capitulo segundo

Principios

Artículo 5.- Principios Ambientales. Esta Ley deberá i¡terpretarse y aplicarse conforme a

los principios ambientales establecidos en la Ccnstitución del Ecuador, sus leyes y los

instrumentos internacionales en materia ambiental ratifrcados por el Estado ecuatoriano.

Arlcuto ó.- Principio de tutela y protección activa de la naturaleza. La tutela

efectiva de los derechos de la naturaleza es un principio rector de la presente Ley. Toda

persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir ante las autoridades su respeto,

protección y cumplimiento de esta Ley y los derechos de la naturaleza.

El Estado promoverá e incentivará la participación de las personas naturales, jurídicas

y de los colectivos en la protección de la naturaleza, así como el respeto a todos los

elementos, interacciones y funciones que integran los ecosistemas.

Artículo 7.- Principio de restauración integral. Ante impactos ambientales graves o

permanentes, la interpretación y aplicación de esta Ley priorizarán la restauración
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integral de los ecosistemas afectados y la adopción de medidas destinadas a prevenir,

eliminar. reducir o mitigar los efectos ambientales nocivos.

Artículo 8.- Principio de precaución. La interpretación y aplicación de esta Ley se

orientariin por el principio de precaución. Cuando exista amenaza de daño grave o

i¡reversible a los ecosistemas frágiles, a sus ciclos, estructuras, funciones y procesos

ecológicos que los integran, la falta de certeza científica absoluta no justificará la

inacción ni el aplazamiento de medidas eficaces, opoffunas y proporcionales de

protección.

En vim¡d de este principio, el Estado y toda persona natural ojurídica, pública o privada,

deberán actuar con debida diligencia y adoptar medidas de protección reforzada sobre

la base de la mejor información científica disponible, siempre que exista incertidumbre

razonable sobre los efectos que una actividad, obra, proyecto, autorización o decisión

pueda generar sobre un ecosistema frágil.

Artículo 9.- Interpretación conforme. Los tratados e instrumentos intemacionales

ratificados por el Ecuador que regulen la protección, conservación, uso sostenible,

restauración o manejo de ecosistemas frágiles seran de obligatoria observancia por todas

las autoridades públicas competentes y constituirán parámetro para la interpretación y

aplicación de esta Ley y de cualquier otra nonna o decisión que pueda afectar a los

ecosistemas fráeiles o a los derechos de la naturaleza.

TÍTULo II
DERECHOS DE LOS ECOSISTEMAS FR]IGILES

Capítulo primero

Artículo 10.- Derechos de la naturaleza en los ecosistemas frágiles. Sin pe{uicio de

los demás derechos reconocidos en la Constitución de la República y en los instrumentos

intemacionales aplicables, los ecosistemas frágiles, como parte de la naturaleza, son

titulares de los sizuientes derechos:
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l. Al respeto integral de su existencia:

2. Al mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales;

3. Al mantenimiento y regeneración de su estructura;

4. Al mantenimiento y regeneración de sus funciones;

5. Al mantenimiento y regeneración de sus procesos evolutivos; y,

6. A la rest¿uración.

Artículo ll.- Agua y ecosistemas frágiles. El agua constituye un elemento abiótico

esencial para la existencia, equilibrio, mantenimiento, regeneración y restauración de

los ecosistemas frágiles. En consecuencia, su conservación en cantidad y calidad

adecuadas es condición necesaria para garantizar los derechos de la naturaleza en estos

ecosrstemas.

En materia híd¡ica, la naturaleza tiene derecho a:

1. La protección de las fuentes, zonas de captación, regulación, recarga,

afloramiento y cauces naturales de agua, en especial de nevados, glaciares,

paramos, humedales y manglares;

2. El mantenimiento del caudal ecológico necesario para preservar los ecosistemas

y la biodiversidad;

3. La preservación de la dinámica natural del ciclo hidrológico;

4. La protección de las cuencas hidrográficas y de los ecosistemas frente a toda

forma de contaminación; y,

5. La restauración y recuperación de los ecosistemas afectados por la

contaminación del agua y la erosión de los suelos.

Artículo 12,- Gestión integrada del agua. Los recursos hídricos que nazcan, discurran

o atraviesen ecosistemas frágiles serán gestionados con enfoque integral y ecosistémico,

de manera que se garantice la conservación de la biodiversidad, el mantenimiento de los

ciclos ecológicos, el uso sostenible del agua y la preservación de dichos ecosistemas, de

conformidad con esta Ley.
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Capítulo segundo

Política pública de ecosistemas frágiles

Artículo 13.- Política pública para los ecosistemas frágiles. El ente rector de la

politica ambiental formulará, aprobará y actualizará, al menos cada 5 años, la politica

pública nacional para la conservación, protección, recuperación, restauración y manejo

sostenible de los ecosistemas frágiles. Para este efecto, no se requerirá la creación de

nueva institucionalidad y su ejecución se realizará con cargo al presupuesto ordinario

de dicha entidad.

Dicha política deberá incorporar lineamientos, objetivos, estrategias y acciones

diferenciadas de acuerdo con las características ecológicas, territoriales y funcionales

de cada ecosistema frágil, de conformidad con la Constitución, la ley y los instrumentos

intemacionales aplicables.

Para su formulación, implementación y actualización, el ente rector de la politica

ambiental coordinará con la autoridad nacional competente en materia de agricultura,

ganadería, acuacultura y pesca; con los gobiemos autónomos descentralizados en cuyos

territorios existan ecosistemas frágiles; y con las autoridades propias y organizaciones

representativas de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades cuyos

territorios comprendan, de manera total o parcial, ecosistemas frágiles.

Artículo 14.- Información sobre ecosistemas frágiles. El ente rector de la política

ambiental, en coordinación con los gobiemos autónomos descentralizados provinciales,

levantara, sistematizaÉ y actualizará información sobre la existencia, ubicación,

extensión, estado de conservación, características ecológicas y amenazas de los

ecosistemas ftágiles en el territorio nacional.

Para el cumplimiento de este fin" el ente rector de la política ambiental y los gobiemos

autónomos descent¡alizados provinciales poürin, de manera conjunta o independiente,

promover, gestionar o ejecutar estudios, investigaciones, inventarios, cartografia y

dem¡ís instrumentos técnicos sobre ecosistemas frágiles. En este marco, podrán
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coordinar y articular acciones con los gobiemos autónomos descentralizados

municipales o parroquiales.

Asimismo, podrán gestionar cooperación intemacional para el levantamiento de

información, la elaboración de estudios y el fonalecimiento de capacidades

institucionales en esta materia.

Las acciones previstas en este articulo se ejecutarán con cargo al presupuesto ordinario

de las entidades competentes, sin pe{uicio de los recursos provenientes de cooperación

intemacional.

Capítulo tercero

Limitaciones

Artículo 15.- En los ecosistemas frágiles estarán prohibidas las acciones, obras o

actividades que provoquen su destrucción, degradación, fragmentación o alteración

significativa, o que afecten el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales,

estructura, funciones y procesos evolutivos.

De manera excepcional, podrá autorizarse la construcción de infraestn¡ctura pública

esencial para garantizar el acceso de las comurudades asentadas en o junto a ecosistemas

frágiles a servicios públicos, y siempre que se demuestre, mediante los estudios técnicos

y ambientales conespondientes, que la intervención no compromete la integridad

ecológica del ecosistema.

Toda infiaestructura autorizada al amparo del inciso anterior deberá ejecutarse con

criterios de mínima intervención y mediante métodos que generen el menor impacto

ambiental posible.

Capítulo cuarto

Reclamos administrativos y acciones judiciales

Artículo 1ó.- Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir ante la

autoridad pública el respeto, protección y cumplimiento de los derechos de la naturaleza

en los ecosistemas frágiles, asi como acudir ante la justicia e interponer las acciones

previstas en el ordenamiento jurídico para su tutela efectiva.
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La Defensoría del Pueblo podra, en el rimbito de sus competencias, interponer las

garantias jurisdiccionales y ejercer las acciones que correspondan para la protección y

tutela de los de¡echos de la naturaleza de los ecosistemas fnáeiles.

Artículo 17.- Oposición administrativa. Toda persona, comunidad, pueblo o

nacionalidad podni presentar oposición mofivada ante la autoridad administrativa

competente, dentro de los procedimieutos de regularización, autorización o

licenciamiento ambiental, cuando considere que el proyecto, obra o actividad sometido

a conocimiento de la adminisnación puede afecta¡ o lr¡lnerar los derechos de la

naturaleza de ecosistemas frágiles.

La autoridad competente deberá analizar y resolver de manera expresa y motivada la

oposición presentada antes de adoptar la decisión que corresponda respecto del permiso

o autorización solicitados.

DISPOSICIóN FINAL

ÚMCA.- La ptesente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial
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